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lister io de la Gobernación 

D E C R E T O 

pone el artículo 6 . ° de la L e y de 
le julio de 1933 a todas las A u -

Idades de la República, pertenez-
al Poder central, a las Regiones, 
incias o Mun ic ip i os , la obl iga-
de velar por la conservación del 

n, cuyo mantenimiento y defen-
compete, como allí se dice, e*pe-
" y directamene en todo el territo-
nacional, al Min is te r io de la G o -
nación. 

tan categórico y fundamental 
pto se sigue que fuerzas y agen-

de la Autor idad, hasta aqu ! des
pidos, deben pasar a una actua-

activa y eficaz para guardar el 
•fí, y que es aquel Departamento 

listerial quien debe proveer a re
centarlos y organizarlos, pues s i 
¡darán fuera de su intervención, 
sólo por falta de unidad en e l 

indo perderían la v ir tual idad que 
busca, sino que pudiera ocurrir 
viniesen a perturbar la paz en 
de salvaguardarla, 
stan en juego los intereses v i i a -
de la Nación, el régimen de esta

t i s m o , V no puede admitirse que 
«nes reciben del Gobierno la con
gracien de Agentes de la A m o r i 
no contribuyan en la medida que 

'n, por abandono o por una ac
ción excéntrica, al mantenimiento 
1 orden público, y menos sería to-
able la posibil idad de que se a lza
to en contra de él. 
Por otra parte, atr ibuida al M i n i s -

T |o de la Gobernación la reglamen-
P j 7 vigi lancia del uso de armas. 
» obleado que por él se ex i ian las 
-randas y cautelas necesarias en 
>antos individuos ha van de dispo-
¡I de ellas, aunque formen parte de 
werpos u organismos regionales, 
'ovmciales o municipales, cautelas 
reservas que, tratándose de una co-

ectiv.dad, sólo en la colect iv idad 
nisma, 0 sea en la reglamentación 
u e tengan, han de ncontrarse. \ 
0 Puede concebirse fácilmente que 
' c-stado otorgue e! uso gratuito de 
E», ,S1 n o es con la obligación de 

al propio Estado. 

T:in o b v i o s y esenciales pr inc ip ios 
•naH i n m t e r n > m p i d n m e n t e afir-

; ios en numerosas d¡spos¡cinres 
^ X T n , Ì ! S A H C a m e n i - , éi M i -
1 -mh í ^ " P " ™ . de 14 de no-

Xrp d p ' « « 2 : H R^al decreto de 
J«n«o de 1004, de reorganiza

ción del Cuerpo de Miñones de V i z 
caya ; el Reg lamento del Cuerpo de 
Miñones de A l a v a , de 2 4 de agosto 
de 1931 ; e l R e a l decreto de 4 de ma
j o de 1892, que reorganiza el Cuer 
po de Mozos de Escuadra de Barce
lona ; el Rea l decreto de 24 de febre
ro de 1908, referente a diversas G u a r 
dias municipales, y el Decreto de 1 1 
de ju l io de 1934, que extiende los 
preceptos del anterior a otros emplea
dos y Agentes de los Ayuntamien 
tos ; estatuyen todos ellos que estos 
eleinentos y organismos, sin perjui
cio de las especiales funciones y ca 
rácter que les están asignados, han 
de cumpl i r los servicios de v ig i lanc ia 
y de conservación del orden público, 
con sumisión y dependencia en este 
aspecto del M in i s t r o de la Goberna
ción. Y la lev de Enjuic iamiento c r i 
mina l , a l inc luir en la Policía judic ia l 
(artículo 283 ) a cualquier fuerza o b l i 
gada a perseguir los delitos, a los 
Serenos, Celadores y otros Agentes 
municipales de Policía urbana o r u 
ra l , y a los Guardas particulares j u 
rados o confirmados por la A d m i n i s 
tración, imponiéndoles el deber de 
averiguar los delitos y descubrir a los 
delincuentes reitera aquella d isposi 
ción v traza un más ampl io círculo 
para las colaboraciones en defensa de 
la paz interior v de la L ey . 

L a doctr ina viene, pues definida y 
sentada. Prec isa , solamente darle la 
necesaria unidad, sometiendo el vas
to v val ioso conjunto que forman los 
servicios auxi l iares del orden público 
a una ordenación general, a una mis
ma d isc ip l ina y a un solo mando, con 
lo cual recibirán nuevo impulso, m u l 
tiplicarán su eficacia y se alcanzarán 
nuevas zonas de autoridad, tanto pa
ra la represión de los trastornos que 
anormalmene puedan producirse, co
mo en las cotidianas atenciones de v i 
g i lancia y de protección a personas y 
haciendas. 

D e esta total regulación que ahora 
se propone para los elementos aux i 
liares del orden no deben quedar ex
cluidos otros servicios que con él tie
nen íntima relación, como Telégra
fos, Teléfonos v Telecomunicación. 

E l orden público no consiste sólo 
1 n impedir el material disturbio o re
pr imir lo . A l Gobierno alcanza, ade
más, el fundamental deber de mirar 
el ambiente moral , a los estados de 
« pinión, para prevenir y atajar, cuan» 
t} las leves lo consientan, la prepara
ción de las perturbaciones y las pro
vocaciones al desorden. 

L a s prevenciones o acuerdos de ca

rácter revolucionario o para la comi
sión de delitos y las noticias notoria
mente falsas, con propósito de alar
ma, no sería tolerable que circulasen 
y se extendiesen merced a aquellos 
medios de comunicación of ic ial . Son 
servicios del Estado que, por elemen
tal consideración, no han de poder 
emplearse en contra del Estado que 
!os crea y atiende. 

L a intervención que a estos efectos 
siempre se ha ejercido en Telégrafos 
y Teléfonos, debe volver a l Min is te 
r io de la Gobernación, ampl iada aho
ra, a la Radiotelefonía, que, por po
seer mayor poder difusivo, exige una 
más cuidadosa atención para que no 
sea uti l izada en contra de la paz y del 
interés general. 

L a s funciones que, en autónoma 
órbita, desempeñan los Cuerpos y 
Agentes referidos, habrán de ser res
petadas, y , a l efecto, se coordinará 
el dual carácter que ostenten, de mo
do que su dependencia del Min is te 
rio de la Gobernación, como aux i l ia 
res del orden público, no impida el 
cumplimiento de fes obligaciones y 
menesteres por los que incumbe ve-
Ltr a otras jerarquías. 

Fundado en estas consideraciones, 
previo acuerdo del Consejo de M i n i s 
tros y a propuesta del de la Goberna
ción, 

V e n g o en decretar: 
Disposiciones generales 

Artículo i.° L a s Autoridades, 
Cuerpos y Organismos del Poder cen
tral , Regiones, Prov inc ias o M u n i c i 
pios, cuyos componentes ostenten el 
carácter de agentes de la Autor idad 
o desempeñen servicios relacionados 
con el orden púbiieo, o a quienes se 
conceda el uso gratuito de armas, es
tán obl igados a cooperar a la defen
sa del orden y de la seguridad gene
ral en términos que prescribe este 
Decreto y bajo la dependencia del 
Min i s t ro de l a Gobernación, a quien 
compete, especial y directamente, 
aquella función en todo el territorio 
nacional, según declara el artículo 
s^xto de la lev de 28 de ju l io de 1933. 

Es*e tendrá la suprema autoridad 
en la dirección de aquellos elementos 
en cuanto a los servicios que presten 
como auxil iares del orden público. 

Artículo 2." L a facultad de dispo
ner v coordinar esos servicios en los 
Ti ierpos, organismos e individuos 
mencionados, la ejercerá el Min is t ro 
le la Gobernación por. sí o por me-
'io del Director general de Segur i -
' u i en Madr id ; del Delegado del Po-
ler central, para el orden público, en 

las regiones autónomas, y de los G o 
bernadores civi les o general y A l c a l 
des, en las respectivas jurisdicciones. 

Artículo 3 / L a s funciones de ins
pección y d isc ip l ina, a aquellos efec
tos, sobre los Cuerpos de Miqueletes 
de Guipúzcoa, Miñones de V i z caya , 
Miñones de A l a va , Mozos de Escua 
dra de Barcelona, V ig i lantes de ca 
minos, Guardas jurados, Peones ca
mineros y Agentes del Resguardo de 
la Compañía Arrendatar ia de T a b a 
cos, serán ejercidas, en nombre del 
Minister io de la Gobernación, por el 
Instituto de la Guard ia c i v i l . L o s G e 
nerales Inspectores del mismo la des
empeñarán, en sus Zonas respecti
vas, con sujeción a este Decreto y , 
dentro de él, a los Reglamentos de 
los respectivos Cuerpos. 

L a Dirección general de S e g u r i 
dad desempeñará iguales cometidos, 
por medio de. los Comisar ios genera-

j les, para los Guardias municipales y 
empleados a que se refiere e! Decre
to de t i de ju l io de 1934. 

Artículo 4. 0 L a obligación de co
operar a la defensa del orden y de l a 
seguridad pública, a que están suje
tas los Cuerpos, organismos e ind i v i 
duos expresados en tos artículos a n 
teriores, comprende, salvo las excep
ciones que más adelante concretamen
te se consignan : 

a) L a de restablecer el orden d o n 
de sea alterado. 

b) L a de impedir la comisión d e 
delitos y faltas, y la de descubrir y 
detener, en su caso, a los autores d e 
delitos. 

c) L a de investigar ros actos, con
fabulaciones o acuerdos con propósi
tos criminales o de alterar el orden 
público ; y 

d) L a de impedir y , según proce
da, reprimir los actos contra el orden 
público, definidos en el artículo terce
ro de la Ley anteriormente citada, 
a saber : 

1. * Los actos que perturben o i n 
tenten perturbar el ejercicio de los 
derechos individuales y políticos. 

2. ' L o s que se cometan o intenten 
cometer con armas y explosivos. 

3 . * Aquel los en que se emplee pú
blica coacción, amenaza o fuerza. 

4. 0 Los que i legalmente se dir i jan 
a p-ií-trbar el func ionar l e ni»» de las 
instituciones del Estado, !a regu'ar i -
dad de los servicios pub'icos y el 
abastecimiento dfl los servicios nece
sarios de las poblaciones. 

5. ° Las huelgas y las suspensio
n s de industrias, ilegales. 

6. " L o s que de cualquier otro m o 



do alteren materialmente la paz pú
bl ica ; y 

7.° Aquel los en que se recomien
den, propanguen o enaltezcan los me
dios violentos para alterar el orden 
legalmente establecido. 

Ar t i cu lo 5. 0 Estos cometidos ha
brán de cumpl ir los , dándoles la de
bida preferencia, por propia in ic iat i 
va , ateniéndose a las órdenes que, 
por conducto reglamentario, reciban, 
o auxi l iando a las fuerzas de la Guar 
d ia c i v i l , de Segur idad o Policía gu 
bernativa, cuando fuesen requeridos 
por ellas. 

Artículo 6.° E n caso de sedición 
o movimiento revolucionario, con de
claración de estado de guerra o sin 
él, será su deber acudir en el acto al 
lado de la fuerza pública y aux i l ia r la . 

Cuando no puedan hacerlo, lo co
municarán inmediatamente por escri
to a l Jefe de las referidas fuerzas, ex
presando las causas que se lo imp i 
den. 

Artículo 7. 0 L o s Cuerpos y A g e n 
tes auxil iares del orden público de
berán dar conocimiento inmediato de 
cuantas intervenciones hayan efectua
do, en relación con los deberes que 
este Decreto les impone, a su Jefe i n 
mediato v a l de la Guard ia c i v i l o al 

p 

de la Policía de su demarcación, se
gún proceda. 

Artículo 8.° L a s licencias o auto
rizaciones de uso gratuito de armas, 
cualquiera que sea la condición del 
que haya de obtenerlas, no pueden 
ser concedidas en l o sucesivo más 
que por el M in i s t ro de la Goberna
ción a título ind iv idua l y conforme 
al Reglamento de armas y explosi
vos vigente. 

Transcurr idos cuatro meses desde 
la publicación de este Decreto, que
darán anuladas, s in excepción a l gu 
na, las licencias o autorizaciones de 
uso gratuito de armas concedidas has
ta hoy. 

Artículo 9. 0 L a s licencias gratui 
tas de armas serán remitidas a sus t i 
tulares por conducto de la Dirección 
general de Segur idad, en M a d r i d ; 
representación del Poder central para 
e l orden público, en las regiones au 
tónomas, y Gobiernos civi les o ge
nerales correspondientes, con objeto 
de registrar debidamente los nom
bres, apellidos, empleos y residencia 
oficial de los destinatarios. 

Artículo 10. Los indiv iduos a 
quienes este Decreto impone deberes, 
como auxi l iares del orden público, 
tendrán el carácter de Agentes de la 
autoridad en el cumpl imiento de ellos, 
y podrán obtener licencia gratuita de 
uso de armas. 

Conforme al artículo 67 del Es ta 
tuto de Clases pasivas, los que sean 
empleados del Estado, cualquiera que 
sea el tiempo de servicio que hubie
sen prestado, si fallecen a consecuen
c i a de actos realizados en cump l i 
miento de los deberes que este De
creto les impone, dejarán a sus fa
mil ias una pensión extraordinaria, 
i gua l a l sueldo que se hallaren dis
frutando al ocurrir el fa l lecimiento; 
estos expedientes se tramitarán por 
el Minister io de la Gobernación, se
gún disposición del Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de Clases 
pasivas. 

L a s familias de los que no sean 
funcionarios o empleados del Estado 
tendrán derecho, en las circunstan
c ias antes expresadas, a la pensión 
que establezcan las leyes. 

Artículo 11. L a s "faltas o infrac
ciones contra este Decreto cometidas 
por el personal de los Cuerpos que 
tengan organización y disc ipl ina m i 
litar serán corregidas mediante el 
procedimiento y las sanciones que es

tablezcan las Leyes y Reglamentos, 
y las de indisc ip l ina , desobediencia o 
negl igencia contra el mismo, come
tidas por e l personal de los Cuerpos 
u organismos que no tengan carác
ter mil i tar o tf»r otros Agentes com
prendidos en él, deberán ser sancio
nados por sus superiores jerárquicos. 

Lo s Jefes de la Guard ia c iv i l o de 
V i g i l anc i a a quienes incumba la ins
pección sobre unos y otros pondrán 
las infracciones o ífaltas en conoci
miento de los Jefes directos de los 
que las cometieren, a l mismo tiempo 
que las comunicarán a los Goberna
dores c iv i les o generales correspon
dientes, para que velen por que no 
queden impunes. 

Artículo 12. Estos, por su parte, 
podrán adoptar cuando lo estimaren 
preciso, y no se trate de Cuerpos que 
tengan la consideración mil i tar de 
fuerza armada, las siguientes medi
das : Declarar suspendidas las l icen
cias de uso de armas de los infracto
res y retirarles el armamento ; sus
penderles en su carácter de Agentes 
de la Autor idad , s i procediese de la 
Autor idad gubernativa, e imponerles 
multas hasta 2.000 pesetas en norma
l idad l e ga l ; hasta 5.000 pesetas en 1 

estado de prevención, y hasta 10.000, 
en el de alarma, de conformidad con 
la misma L e y . 

Los indiv iduos u organismos «afec
tados por las sanciones^ de los Gober
nadores podrán recurrir, en el térmi
no de cinco días, ante el Min is t ro de 
la Gobernación. 

Este podrá imponer ,a todos los i n 
dividuos comprendidos en los artícu
los y 3 . 0 multas hasta 5.000 pe
setas en normal idad legal, y hasta 
10.000 y 20.000 pesetas, en los esta
dos de prevención y alarma, respec
tivamente, y declarar caducadas sus 
licencias de uso de armas. 

Pa ra fijar ias cuantías de las mu l 
tas, dentro de los límites antes expre
sados, se tendrá en cuenta la grave
dad de la falta y el caudal o ingresos 
del multado. 

Contra sus resoluciones cabe recur
so ante el Consejo de Min is t ros , en 
el término de cinco días, que no sus
penderá la ejecución de estos acuer
dos. 

Este podrá acordar el total desar
me de cualquiera de los Cuerpos u 
organismos anteriormente indicados. 

Los Gobernadores pasarán el tanto 
de culpa a los Tr ibunales por dene
gación de auxi l io , cuando los ind iv i 
duos declarados por este Decreto au 
xi l iares del orden público ocultasen 
o hallasen los hechos de que tuvieran 
conocimiento referentes a éste, o que 
pudieran perturbarlo, según dispon*' 
el artículo 9 . 0 de la L e y citada. 

Deberán dar siempre cuenta al M i 
nistro de la Gobernación de cualquie-
infracción de este Decreto y de las 
medidas que se hayan adoptado para 
su sanción. 

Artículo 13. Declarado el estado 
de guerra, los Cuerpos y Agentes a 
que se refiere este Decreto pasarán a 
depender de la Autor idad mi l i tar , sal
vo en las facultades que ésta delega
se o dejase expeditas a las Autor ida
des civi les. 

E n uno y otro caso, éstas darán d i 
rectamente a la Autor idad mi l i tar los 
partes y noticias que les reclame y 
cuantos informes atinentes al orden 
público lleguen a su conocimiento. 

Artículo 14. Las disposiciones de 
este Decreto no serán obstáculo para 
el cumpl imiento de los deberes ad
ministrat ivos encomendados a los 
Cuerpos, organismos o individuos -\ 
que el mismo se refiere, los cuales 
podrán desempeñar, no obstante las 
sanciones antes establecidas. 

Artículo 15. E l Director general 
de Segur idad, en M a d r i d ; el Dele
gado del Poder centra» para el orden 
público, en las regiones autónomas, 
y los Gobernadores civi les o genera
les, en sus respectives territorios, po
drán, previo conocimiento del M i n i s 
tro de la Gobernación, y dentro de 
las prevenciones legales y de las de 
este Decreto, publicar bandos y cir
culares para la mejor utilización de 
los elementos auxil iares del orden pú
bl ico. 

Artículo 16. E n los Reglamentos 
o carti l las de los organismos antes ci
tados se incluirán estas disposicio
nes generales y las que en particular 
a cada uno de ellos se refieren en los 
artículos siguientes. 

D e l Cuerpo de Carabineros 

Artículo 17. L o s indiv iduos del 
Cuerpo de Carabineros, aparte la 
obligación de denunciar los delitos y 
detener a los delincuentes, tienen la 
de cooperar a l mantenimiento del or
den con arreglo a su Reglamento y 
a las normas siguientes, únicas que 
le atañen, de este Decreto. 

Artículo 18. L o s Gebernadores se 
dirigirán a los Jefes de Comandan
cia del Cuerpo para comunicarles las 
instrucciones referentes a l orden pú
blico que consideren precisas. 

Artículo 19. L a s informaciones 
que adquiera el personal de este 
Cuerpo y las intervenciones que rea
lice, en relación con el orden públi
co, las pondrán en conocimiento de 
los Jefes de las fuerzas de la Guard ia 
c iv i l más próximas, quienes, sin per
juicio de adoptar las medidas proce
dentes, las transmitirán a l Goberna
dor c i v i l de la prov inc ia . 

Artículo 20. Cuando el orden pú
blico sea alterado en las localidades 
donde haya fuerzas de la Guard ia c i 
v i l y de Carabineros, ambas coordi
narán sus servicios y los prestarán 
con sujeción a sus Reglamentos y 
bajo los respectivos mandos, salvo 
que las circunstancias requieran una 
acción mil i tar conjunta, en cuyo mo
mento tomará e l mando de toda la 
fuerza el de mayor empleo de ambos 
Cuerpos, actuando con arreglo a los 
preceptos de la legislación mil i tar v i 
gente. 

Artículo a i . E n las localidades en 
que no existan fuerzas de la Guard ia 
c iv i l y sí de Carabineros, éstas co
municarán directamente al Goberna
dor c i v i l de la provincia y al Coman
dante del Puesto de la Guard ia c i v i l , 
en cuya demarcación estén enclava
das, los partes y noticias relaciona
dos con el orden público, adoptando 
a la vez las medidas de carácter pre
ventivo que consideren conveniente, 
y si aquél se alterase, lo restablece
rán, cumpliendo sus deberes regla-! 
mentarios y dando cuenta también a l 
Gobernador c i v i l . 

De los Cuerpos de Miqueletes de 
Guipúzcoa, Miñones de V i zcaya , 
Miñones de A l a v a y Mozos de 
Escuadra de Barcelona. 

Artículo 22. Dentro de las pres
cripciones de este Decreto, estos Cuer 
pos se regirán por los respectivos Re 
glamentos, cuya aprobación, para lo 
sucesivo, corresponde a l Min is t ro de 
la Gobernación. 

Artículo 23. E n adelante todos 
ellos dependerán de este Min is t ro y , 
subordinadamente, de los Goberna
dores civi les o generales en lo que 
respecta a la dirección, disposición y 
coordinación de los servicios de or
den publ ico , y de los Generales ins
pectores de la Guard ia c iv i l en cuan
to a la función de inspeccionar su 
mando, organización y d isc ip l ina . 

Artículo 24. Las subordi 
establecidas en el artículo 
para los Cuerpos expresados 
rán obstáculo para que éstos 
plan las misiones y atención 
especialmente les encomiendu 
respectivos Reglamentos, 
rán ser respetados y coord ina^ 
to por los Gobernadores civiles 
por los Generales inspectorei 
Guard ia c i v i l . 

Artículo 25. E n lo sucesiv 
nombramientos de los Jefes y 
les de estos organismos prec 
previa conformidad del Minist 
la Gobernación, s in cuyo retj 
no tendrán carácter de autora 

Artículo 26. L o s Jefes de los 
dos Cuerpos remitirán al Genen. 
la Guard ia c i v i l , Inspector de la 
na correspondiente y al Mini: 
la Gobernación relación nomi 
cuantos los constituyen, expn 
el lugar en que cada uno presta 
servicios. L e s remitirán también 
t i c i a ' d e las altas y bajas que 
rran. 

Artículo 27. L a s informad 
que obtengan y las intervenciones 
realicen en cumpl imiento de los 
beres que este Decreto les ímpoiy 
pondrán en conocimiento de los 
bernadores civi les respectivos 
quien haga sus veces, por con' 
de sus Jefes, s in perjuicio de a 
tar las medidas que procedan 
participarlas directamente a la 
za de la Guard ia c i v i l más pros 
cuando la urgencia del caso I 
quiera. Mensualmente les envii 
también una relación de los 
dúos que consideren peligrosos, 
presando sus domici l ios y cuantos 
tos puedan ser útiles a aquellas 
toridades. 

Artículo 28. E n los casos dt 
teración del orden público, si 
otras fuerzas armadas, prestarán 
servicio que las circunstancias rt<¡ 
ran con sujeción a sus Regiarm 
y bajo sus respectivos mandos; 
si es necesario una acción militar 
junta, tomará éste el Jefe que st 
la legislación mi l i tar vigente, 
toarán con arreglo a e l la . S i tan 
hay clases de su Cuerpo y del | 
tuto de la Guard ia c i v i l o de Ca 
ros, éstas serán las que toi 
mando de todas. S i se encuentras 
lados deberán restablecer el ordet 
buco por sí mismos 

Artículo 29. L o s artículos ai 
riores, desde el 22, serán aplica 
a cualquier fuerza armada de las 
vincias y regiones creada o por 

D e l Cuerpo de Vigilantes é 
Caminos 

Artículo 30. L o s que lo tora 
están comprendidos en las dispos* 
nes generales de este Decreto, 
auxil iares del orden público. 

Artículo 31. A estos efectos 
Jefes de Comandancia de la Gua* 
c iv i l tendrán a su cargo, con»1 

legados de ' a Inspección general, 
inspección de la discipl ina y 
del personal de este Cuerpo. 

L o s Gobernadores, salvo casos g 
ves, no encomendarán servicios 
pedales a este Cuerpo que lo ap* 
del cumpl imiento de su misión p 

E n lo que atañe a la sanción d« 
faltas que sus individuos cometan 
estará a lo dispuesto en el artículo 

De l Cuerpo de Guarder * rbresf 

A r t í c u l o 3 2 . L o s Celadores. Cj 
taces y Guardas forestales < > s t"" , 
gados, de acuerdo con el De c' 
30 de enero de 1935, a r a r

( p | 
1 servicios de orden público, « n .( 

• mo auxil iares de la Guardia ct 



la demarcación en que acuiten, cuan
do requiera su auxi l io , como para 
cumplir la obligación de poner en co
nocimiento del puesto más próximo 
todas Jas noticias e informaciones 
que indaguen que puedan afectar a l 
orden -público. 

Artículo 33 - L a s funciones de 
mando, inspección y d isc ip l ina sobre 
ello?, a tales efectos, serán ejercidas 
por los Jefes de línea de la Guard i a 
civil de la demarcación respectiva. 

Artículo 3 4 . Estos , s in perjuicio 
de la inspección que en todo momen
to pueden ejercer, les pasarán una re
vista mensual, citándolos para que se 
presenten en-él Cuar te l de la Guard i a 
civil más próximo a la residencia del 
.Guarda, «on-él uniforme, insignias y 
armamento, y el cabal lo s i fuese p la 
za montada. 

Artículo 35. L o s Jefes de línea de 
la Guardia c i v i l se informarán de la 
conducta de los Celadores, Capata 
ces y Guardas forestales, y les harán 
las observaciones o reconvenciones 
oportunas. De las faltas que come
tiesen darán cuenta al Ingeniero Je 
fe del servicio prov inc ia l , a la Direc
ción general de Montes y al Gober
nador c iv i l o Autor idad que haga sus 
veces, a k»s -efectos disc ip l inar ios co
rrespondientes. 

Artículo 36 . L o s Jefes de línea y 
¡Comandantes de puesto de la Guar 
dia civil llevarán una relación nomi
nal del personal de la Guardería fo
restal que preste servicios en sus res
pectivas demarcaciones, hacie n d o 
constar l a residencia de cada uno, 
montes o ríos encomendados a su 

.custodia, numero del arma y cuantos 
antecedentes se refieran a la conduc
ta de los mismos. Los Jefes de ¡línea 

I llevarán también un cuaderno con el 
resultado de las revistas que pasen a 

I la Guardería forestal. 
Artículo 3 7 . L o s indiv iduos del 

[Cuerpo de Guardería forestal gozan 
l&l carácter de Agentes de la A u t o r i -

siempre que se encuentren de 
| servicio y ostenten su uniforme e i n -
Isipnias correspondientes, y se les con
tadera \iso de arma larga gratuito, 
Jconforme a las prescripciones de este 
I Decreto. 

De los Guardas jurados, Peones ca-
[mineros y otros Agentes de la A u 

tor idad 

Artículo 3 8 . L o s Guardas jurados 
particulares, de Empresas o Corpora-
iones que forman parte de la P o l i -
ía judicial, conforme al artículo 283 
le la ley de Enjuic iamiento c r imina l 

J están en la obligación, conforme aí 
&2 de la misma L ey , de averiguar 
°6 delitos que se cometieren en su 
Jerritorio o demarcación y descubrir a 

delincuentes; los Peones camíne
os, que, por ei Rea l decreto de 22 de 
unio de 1914, tienen la condición de 
•uardas jurados, y los Agen ies del 
«vicio de v ig i lanc ia de la C o m p a -
' Arrendataria de Tabacos, que go-

P J , según el Rea l decreto de 28 de 
wrzo de 1902, el carácter de A g e n -
" de la Autor idad, tiene derecho al 

po gratuito de armas en actos del 
ervieto y la condición de auxi l iares 

w i orden público. 
Articulo 3 9 . Sus obligaciones a 

ste respecto están reducidas a comu-
, far inmediatamente a l puesto más 

r**n*o de la Guard ia c i v i l las infor-
aciones que obtengan relacionadas 

L n o r a c i o n e s del orden y con la 
L P P a r a c «ón o comisión de delitos, y 

Pastar a las fuerzas del Instituto 
^^Pe ra c i ones que de ellos requie-

^uen t r o de la carretera, para los 

h»s TS C a m ' n e r o s « Y e n l a s respecti-
• •¡''marcaciones, para los Guardas 
aaos y Agentes de la Compañía 

Arie-ndataria de Tabacos, bajo las 
sanciones antes establecidas. 

Artículo 40 . L o s Jefes de estación 
de ferrocarri l , dentro del recinto de 
el las, y los Jefes de tren en marcha, 
por poseer el carácter de Agentes de 
la Autor idad , deben ser protegidos 
por las fuerzas especialmente encar
gadas de mantener el orden, y , a su 
vez, han de auxi l iar las en esta fun
ción y en la de perseguir la prepara
ción o la comisión de delitos y dete
ner p los delincuentes. 

De las Autor idades, Guardas y de
pendientes municipales 

• Artículo 4 1 . L o s Alca ldes , T e 
nientes de A lca lde y Alca ldes de ba
rr io , según los artículo 283 y 282 c i 
tados, forman parte de la Policía j u 
dic ia l y tienen la obligación de ave
r iguar los delitos y descubrir a los 
delincuentes, y , por su carácter de 
Autor idades municipales, están ob l i 
gados especialmente a velar por la 
conservación del orden público, sub
ordinados al M in i s t r o de la Goberna
ción, de acuerdo con el artículo sexto 
de la ley de 28 de ju l io de 1933 . 

Artículo 42 . L a Guard i a mun ic i 
pal armada tiene el deber «neludible, 
conforme a los términos del Decreto 
de 11 de juw'o de 1934, de intervenir, 
impidiendo la comisión de delitos o 
faltas y persiguiendo a sus autores, 
cuando no se hal len presentes fuer
zas de los Cuerpos de V i g i l a n c i a y 
Segur idad, y, en todo caso, cuando 
fuere requerida por éstas para man
tener e l orden publ ico . 

L a Guard ia munic ipa l armada, a 
-tales efectos, s in menoscabo de la= 
funciones y dependencias que le se
ñalan las Ordenanzas municipales, 
obrará a las órdenes de los Jefes y 
Of ic ia les de Segur idad. L o s Guar 
dias municipales armados estarán 
obl igados a dar cuenta en las C o m i 
sarías del distr ito donde presten sus 
servicios, de los actos en que inter
vengan, relacionados con el orden 
público, sin perjuicio de haberlo a 
sus Jefes. 

Artículo 4 3 . L o s funcionarios m u 
nicipales encargados de la v i g i l anc ia 
de alcantari l las tiene, según el texto 
del mismo Decreto, el deber de co
operar a l cumpl imiento de los serv i 
cios de v ig i lanc ia y seguridad en los 
puntos en que presten el suyo, estan
do obl igados a dar cuenta en el acto 
de terminarlo, en la Comisaría del 
distrito correspondiente, de cualquier 
novedad, suceso o ind ic io de del in
cuencia que notare en su demarca
ción, y a obedecer cuantas órdenes 
recibieren de los funcionarios del 
Cuerpo de V i g i l a n c i a , relativas a la 
preparación de delitos o persecución 
de delincuentes en los sitios cuya 
guarda les está encomendada. 

Artículo 44 . Iguales deberes i n 
cumben, conforme a aquel la disposi
ción, a todos los Serenos de comer
cio, de particulares o vecinos, que 
usen armas o tengan carácter de 
Agentes de la Autor idad , los cuales 
cooperarán además con la Policía gu
bernativa para toda labor de investi
gación, estadística y v ig i lanc ia , cum
pl imentando sus requerimientos y co
municándole todas las noticias que, 
relacionadas con delitos u orden pú
blico, puedan obtener. 

Artículo 4 5 . A las Autoridades, 
Guardas y dependientes de los M u n i 
cipios, antes relacionados, les serán 
aplicadas las sanciones del artículo 
11 de este Decreto, s i faltaren a los 
deberes que les impone. 

Artículo 46 . Se mantienen en v i 
gor los artículos séptimo y siguien
tes de aquel Decreto de 11 de ju l io de 
» 934 , complementarios de los ante

riores, respecto a los servicios de or
den público, en relación con los M u 
nicipios 

De los servicios de Teléfonos, Telé
grafos y Telecomunicación en ge

neral 

Artículo 4 7 . L o s servicios de Te 
légrafos, Teléfonos, Radiotelefonía y 
Radiocomunicación en general, por 
tener la consideración de públicos y 
estar en gestión del Estado o en con
cesión que el Estado ha hecho, que
dan sujetos a cuantas intervenciones 
de la Autor idad gubernativa sean 
precisas para que no puedan ut i l izar
se en la preparación o comisión de 
delitos o para perturbar el orden pú
blico, y para que coadyuven en los lí
mites debidos a l a defensa de éste. 

Artículo 4 8 . E l M in i s t r o de la 
Gobernación podrá dictar las c i rcu
lares y prevenciones que exija el cum
pl imiento de las finalidades expresa
das en el artículo anterior, las que 
participará al M in i s t ro de Comunica 
ciones en cuanto al Cuerpo de Telé
grafos, a la Compañía Telefónica 
Nac iona l de España, a la red prov in
cial de Guipúzcoa, a l a red munic ipal 
de San Sebastián y a la red telefónica 
del Cab i l do de Santa C ruz de Tene
rife, para este medio de transmisión, 
y a las emisoras de radio y de Tele
comunicación, cualquiera que sea el 
carácter de ellas. Estos Centros dic
tarán las órdenes oportunas para el 
cumpl imiento por sus subordinados 
de las Circulares y Ordenes proce
dentes del Minis ter io de la Goberna
ción, de las que acusarán a éste el 
oportuno recibo. 

Artículo 4 9 . S i n perjuicio de que 
el M in i s t r o de la Gobernación y sus 
subordinados, los Gobernadores c i 
viles o generales, nombren delegados 
suyos, cuando lo estimen convenien
te, para el mejor cumpl imiento de las 
prevenciones y órdenes referidas, los 
empleados de* Telégrafos, de Teléfo
nos y de emisoras de radio serán los 
encargados, respectivamente, de lle
varlas a efecto. Las dudas que pue
dan ofrecérseles con este motivo las 
consultarán, en Madr i d , <̂ on la Sec
ción de Orden público del Minister io 
de la Gobernación, y en provincias 
con el C o l i m a d o r c iv i l o general co
rrespondiente, o con sus delegr.Jos 
fuera de la capital . 

Artículo 5 0 . L a desobediencia a 
las órdenes y prevenciones del M i n i s 
tro de la Gobernación, antes enun
ciadas, se reputarán como actos con
tra el orden público, que pueden per
turbar el funcionamiento de las inst i 
tuciones del Estado o la regularidad 
de los «servicios públicos, m confor
midad con el artículo tercero, caso 
cuarto, de la Ley de 28 de ju l io de 
I F>33, a los que son aplicables las san
ciones del artículo ! t de este Decreto. 

Artículo 5 1 . E l Min is t ro de la G o 
bernación podrá acordar la suspen
sión de las emisoras de radio, cua l 
quiera que sea su clase, en caso de 
que reincidan en la desobediencia a 
sus órdenes o prevenciones, con re
curso ante el Consejo de Min is t ros en 
término de cinco días, s in perjuicio 
de que la suspensión se lleve a efecto 
desde luego. 

Artículo 52 . E l Consejo de M i n i s 
tros, a propuesta del de la Goberna
ción, podrá acordar la caducidad de 
las consesiones de radiocomunicación 
en las que por tres veces se havan 
desobedecido las órdenes de aquél. 

Artículo 53 . L a Autor idad gu 
bernativa podrá decretar la interven
ción de las emisoras de radio v. de 
acuerdo con la Orden de 9 de febre
ro de 1934. prohib ir toda emisión q u e 
tenga por f ina l idad la propaganda 

política o social o los anuncios de 
Asambleas, reseñas de las mismas, 
transmisión o retransmisión de con
ferencias, discursos, mítines o rcunio-
nes de cualquier índole, bien se ha
gan desde los estudios, desde gab i 
netes particulares o desde los locales 
donde se celebren actos públicos. 

Artículo 5 4 . Las emisoras de ra 
dio clandestinas se reputarán pertur
badoras del orden público y com
prendidas en el caso cuarto del artícu
lo tercero antes citado, y a sus rue 
ños o poseedores, aparte otras san
ciones que sean procedentes, se les 
aplicarán las del artículo 18 de la ley 
citada. Los aparatos serán siempre 
decomisados en favor de Tos centros 
de Telecomunicación dependientes 
del Min is ter io de la Gobernación. 

Artículo 5 5 . Este Min is te r io esta
blecerá un Centro con la misión de 
comprobar si las emisoras de radio 
autorizadas se ajustan a las preven
ciones y órdenes que les haya comu
nicado, y de descubrir las emisoras 
clandestinas en todo el territorio na 
c ional . 

Artículo 5 6 . E l M in i s t ro de C o 
municaciones dará noticia al de la 
Gobernación de todas las concesiones 
de estaciones emisoras que tenga he
chas o haga en lo sucesivo, puntua l i 
zando quién sea el concesionario, l a 
potencia de ellas, sus kilociclos v la 
longitud de su onda. También debe
rá participarle toda información que 
posea sobre emisoras clandestinas 

Artículo 5 7 . E n las estaciones de 
Telégrafos de partida, conforme al 
artículo 4 5 4 del Reg lamento del Cuer
po, no se dará curso a ningún despa
cho privado cuyo texto, a juic io de 
los Jefes, sea contrario a las leyes o 
parezca inadmisible por razones de 
seguridad pública, a cuyo»; efectos 
podrán consultar sobre su expedición 
al Gobernador c i v i l , en las provincias 
y en Madr i d , a l a Sección de Orden 
público del Min is ter io de la Gober
nación. 

Artículo 5 8 . De todo telegrama 
dudoso, respecto a su alcance en con
tra de las leyes o del orden público, 
s in perjuicio de darle o no curso, se 
enviará copia a l Gobernador c i v i l , en 
las provincias, y a la Secciói de O r 
den público del Minis ter io de la G o -
bernaciórf en Madr i d , tamo por las 
estaciones de partida como por las re
ceptoras. 

Artículo 59. L a s Compañías tele
fónicas quedan sujetas a las prescrip
ciones de los dos artículos anteriores 
en cuanto a l servicio de telegramas de 
curso mixto . 

Artículo 6 0 . Po r grave alteración 
de orden público el Consejo de M i 
nistros podrá acordar la incautación 
temporal de todos o de cualquier par
te de los Centros y lineas telefónicas. 

Artículo 6 1 . Quedan derogados 
todos los Decretos y Ordeces en opo
sición con lo que éste prescribe. 

Dado en Madr i d , a dieciséis de sep
tiembre de mi l novecientos treinta v 
cinco. 

N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de la Gobernación. 
M A N U E L P Ó R T E L A V A L L A D A R E S 

(«Gacetan del 18) 

O R D E N 

Excmo . S r . : C o n objeto de sujetar 
a normas de información concretas 
las concesiones de creación y supre
sión de puestos del Instituto, así como 
el incremento o reducción de las do
taciones que los integran, 

Este Minister io ha tenido a bien 
d i sponer : 

i . * Toda sol ic i tud que promuevan 
los Ayuntamientos a este Minister io 



en súplica de que se les conceda un 
puesto de la Guard ia c i v i l o incre
mento de la dotación del existente, 
lo harán por conducto de los Gober
nadores civi les, cuyas autoridades 
emitirán su informe, previo el del 
fefe de la Comandancia , que unirán 
al suyo, concretándolo a si lo consi
deran o no conveniente para el servi
cio y si cuentan con fuerza d isponi
ble en la planti l la de la Comandan
cia. L a resolución que recaiga por 
este Departamento será comunicada 
a los Gobernadores civiles, para que 
por este conducto llegue a conoci
miento de la Corporación munic ipal 
correspondiente. 

2. 0 Cuando sean entidades o par
ticulares los que promuevan la so l ic i 
tud, lo harán por conducto de los 
Ayuntamientos respectivos, que las 
cursarán al Gobernador c i v i l , prece
diéndose por dichas Autoridades en 
la forma que se señala en el caso an
terior. 

3 . 0 L a s propuestas de supresión y 
traslados de puesto por deficiencia de 
acuartelamiento o por no convenir a l 
servicio serán cursadas a este Depar
tamento por los Gobernadores c i v i 
les, los que unirán a su informe el 
del Jefe de la Comandancia . 

4 . 0 P o r la Inspección general de 
la Guard ia c i v i l se pondrá a despa
cho de este Minister io la resolución 
de los expedientes de que queda he
cha mención, llevándose en dicho 
Centro una estadística, por prov in
cias, de este servicio, para la debida 
consulta y antecedentes. 

Madr id , diecinueve de ju l io de m i l 
novecientos treinta v cinco. 

M A N U E L P O R T E L A 
Señores Inspector general de la Guar 

dia c i v i l . Director general de Se
guridad y Gobernadores civiles de 
provincia . 

(Gaceta 3 0 ju l io ) 

Sección Agronómica de M a d r i d 

Junta Vitivinícola provincial 

Para cumplimiento de lo dispues
to en las normas transitorias de la 
disposición del Ministerio de Agri
cultura de 28 de agosto pasado 
(«Gaceta» del día 29), esta lunta V i 
tivinícola provincial, previos los ase-
soramientos y colaboración aporta
dos por los señores Vocales que la 
integran, representando a los distin
tos sectores vitivinícolas de la pro
vincia, y el asesoramiento requeri
do de los representantes designados 
por la Federación de Destiladores y 
Rectificadores de alcohol vínico, ha 
fijado el precio mínimo inicial por 
kilo de uva destinada a la vinifica
ción que ha de regir para las vendi
mias próximas en las distintas zonas 
o comarcas vitícolas de esta provin
cia en que se realicen transacciones 
de uva para vinificación. 

A su vez, ha fijado el precio míni
mo e inicial de los residuos de la 
vinificación destinados a la produc
ción de alcohol. 

Los precios señalados serán los 
siguientes: 

Zonas de Arganda, Chinchón, 
Colmenar de Oreja, Alcalá de He
nares y Getafe, comprendiendo los 
pueblos de su demarcación y los de 
características similares: 

Uva blanca para vinificación, pre
cio mínimo inicial, trece céntimos y 
medio kilo. 

Uva tinta para vinificación, precio 
mínimo inicial, diecisiete céntimos 
y medio kilo. 

Orujos, precio mínimo inicial, 
cinco céntimos kilo, en bodega. 

Zonas de Navalcarnero, San Mar

tín de Valdeiglesias y Cadalso de 
los Vidrios, comprendiendo los pue
blos de su demarcación y los de ca
racterísticas similares: 

Uva blanca para vinificación, pre
cio mínimo inicial, dieciocho cénti
mos kilo. 

Uva tinta para vinificación, precio 
mínimo inicial, veintidós céntimos 
kilo. 

Orujos, precio mínimo inicial, 
seis céntimos y medio kilo, en bo
dega. 

Lo que, en cumplimiento de la 
indicada disposición, se hace públi
co para conocimiento de los señores 
Alcaldes de los pueblos vitícolas de 
esta provincia, a fin de que dichas 
Autoridades lo hagan público a su 
vez para conocimiento de todos los 
interesados. 

Madrid, 20 de septiembre de I93í. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica, Presidente de la Jun
ta Vitivinícola provincial, Alfonso 
Ruiz de Assín. 

(Núm. 2.446) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora Mun ic ipa l h_a 
acordado, en sesión de 9 de agosto 
último, aprobar los pliegos de con 
diciones del concurso que intenta ce
lebrar para contratar el suministro de 
cámaras y cubiertas para los automó
viles municipales, durante un año. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en !a 
Secretaría del excelentísimo Ayunta 
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo .podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra d i 
cho concurso ; en la inteligencia de 
que transcurridos ios, diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 23 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( O . — 8 6 2 ) 

L a Comisión Gestora Mun ic ipa l na 
acordado, en sesión de 9 de agos'o 
último, aprobar los pliegos de c o i -
diciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar el suministro de 
cemento con destino a todos los ser
vicios y dependencias municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante dos años. 

L o s expresados pliegos de condì, 
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayun ta 
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I V L 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo .podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra d i 
cha subasta ; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días ante-; 
mencionados no habrá ya lugar a c-
( lamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 26 del reglamento de 2 de 
ju l io de 1924 para la contratación ie 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 23 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( O . — 8 6 1 ) 

T E N E N C I A D E A L C A L D I A D E L 
D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el Rea l decreto de 23 de agosto 
de 1926 y lo acordado por e l excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión de 2 
de jun io de 1933, se anuncia al pú
blico que el día 5 del próximo octu
bre, a las nueve de la mañana, t^a-
drá lugar en el Salón de actos de 
esta Tenencia de Alcaldía, la subasta 
de ros lotes para los puestos de laé 
verbenas del Rosar io y del P i l a r . 

E l püego de condiciones para to
mar parte en dicha subasta, se en
cuentra en esta Secretaría, a disposi
ción de las personas que deseen exa
minarlo, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tar
de, como asimismo el número de Jo
tes con arreglo a l plano levantado i»l 
efecto. 

Madr id , 23 de septiembre de 1935. 
EJ Secretario interino de la Tenencia 
de Alcaldía, Vicente Gullón. 

( Q . - 8 5 4 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i buna l Industrial número uno, de 
esta capital , a instancia de L u i s M a r 
cos Va l l inas , contra don Emeter io de 
Castro García y la Compañía de Se
guros «La M u t u a de Madrid», sobre 
reclamación por accidente del traba
jo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte ^dispositiva 
es como s i g u e : 

Sentencia 
E n Madr i d , a 5 de agosto de 1935. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s V i l l anueva Gó
mez, Juez de primera instancia nú
mero veinte, de esta capital , y Pre
sidente interino deü T r ibuna l Indus
trial número uno, de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
don L u i s Marcos Va l l inas , mayor de 
edad, casado, Secretario judic ia l ex
cedente y de esta vecindad, defendi
do por el Letrado don José Díaz C a 
ñábate ; y de la otra, y como deman
dado, don Emeterio de Castro Gar 
cía, también mayor de edad, indus
tr ial y de este domic i l io , bajo la d i 
rección del Letrado don Manue l Me-
néiídez, y ¡a Sociedad de Seguros 
«La Mutua de Madrid», en ausencia 
de la que se ha celebrado el ju ic io , 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que estimando parcialmente la de

manda, debo condenar y condeno a 
don Emeterio de Castro García, como 
patrono, y a la Sociedad de Seguros 
«La Mutua de Madrid», como asegu
radora del mismo, a que paguen a 
¿on L u i s Marcos Va l l inas cuarenta y 
cinco pesetas por las tres cuartas par
tes del jornal que debió percibir su 
hija, P i l a r Carmen de los Angeles 
Marcos A b a d , durante la incapaci
dad temporal, y doscientas pesetas 
por gastos de sepelio de la misma, y 
que satisfagan al Fondo especial de 
garantía la renta v i ta l ic ia del 15 por 
100 del salario de dos pesetas que 
romo mínimo establece la Ley y que 
corresponde a tal fondo por no tener 

derecho a ella los ascendientes de-
aquella obrera, muerta a consecuen. 
c ia de accidente del trabajo; absol. 
viendo a los demandados de lo de-
más pedido en la demanda. Se ad-
vierte a las partes que contra esta re-
solución pueden interponer recurso 
de casación por infracción de Lev, 
dentro de diez días, contados desdi 
que prepararán ante este Tribunal 
el siguiente a l de la notificación y 
previa consignación en la Caja gene-
ral de Depósitos, a disposición de 
este T r i buna l , s i el recurrente es ¿\ 
demandado, del importe de la con. 
dona. Y a l ser firme remítase al Con. 
sejo de Trabajo la certificación pre-
venida. 

Así por esta m i sentencia, que por 
!a rebeldía de la Sociedad «La Mutua 
de Madrid» se le notificará en los Es-
irados, insertándose el encabezamien
to y parte disposit iva de la misma en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin. 
c ia , de n o , solicitarse por la actora, 
dentro de segundo día, la notifica-
ción personal, lo pronuncio, mando 
y f i r m o . — L u i s V i l l anueva . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha ; de que certifi-
co .—Ante m í : P . S . , Mariano P., 
M o r a . — R u b r i c a d o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia con el fin de 
que s i rva de cédula de notificación a 
la Sociedad «La M u t u a de Madrid», 
expido la presente que f irmo en Ma
dr id , a doce de septiembre de mil no
vecientos treinta y c i n c o . — E l Secre
tario : P . H . , Manue l Cornelias. 

(Núm. 2 .378) (L—116) 

E n los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número 2, a instan
cia de E m i l i o Orduño Alonso, contra 
«Huarte y Compañía» y otra, sobre 
reclamación de indemnización por ac
cidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposit iva es del tenor literal si
guiente : 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a 11 de sep

tiembre de 1935 .—Hab i endo visto coi 
intervención del Jurado, yo, don 
Eduardo Pérez Sánchez, Juez Presi
dente del T r i buna l Industrial núme
ro 2 de la misma, los precedentes au
tos seguidos entre partes: de la una, 
y como demandante, E m i l i o 0rduña 
Alonso, mayor de edad, soltero, al-
bañil y de esta vecindad, representa 
do por el Letrado don Valeriano Ri
c o ; y de la otra, y como demanda
dos, la Sociedad «Huarte y Compa
ñía», domic i l iada en esta capital, w 
o » - > — - i - ~ - r p k n M ! n io fYvmnaríi* v 1.11 muí vi» ¡Cuviuiu, y »c* V><V»MJ 

de Seguros «La Previsión», también 
domici l iada en esta capital, represen
tada por e l Procurador don Francis
co Anton io A lberca , sobre reclama
ción de indemnización por accidente 
del trabajo, habiendo estado defendi
da esta úhima por el Letrado don 
José María Manzanares. 

Fallo 
Que desestimando la demanda 

mulada por el obrero Emi l io 0 r d u l 
A lonso , debo absolver y absuelvo^ 
la misma a los demandados 5°^'* 
«Huarte v Compañía» y a l a Comp 
nía de Seguros «La Previsión». -
advierte a las partes que contra 
resolución pueden interp° n e r r e C 

de revisión para ante esta exce 
sima Audienc ia Territorial d e n t r

H f S ( j f 

t»'-rmino de diez días, contados j«J 
el siguiente al en que les sea • 
cada. 

1 Así por esta mi sentencia ia, qu f P°f 



1 rebeldía de la Sociedad «Huarte y 
Compañía», se notificará en Es t ra -

e insertará el encabezamiento y 
oarte dispositiva en el B O L E T Í N O F I -
a\i de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . — E . Pérez Sánchez. 
Rubricados. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia y con el 
fin de que sirva de notificación en 
w a l forma al señor Representante-
legal de la Sociedad «Huarte y C o m 
pañía», declarada en rebeldía, expi
do la presente que f irmo en Madr id , 
¡ 16 de septiembre de 1935.—El Se
cretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.409) (I.—120) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número I, de 
esta capital, a instancia de Mar iano 
Agueda Trapero, contra don H i g i -
nio León Oses, sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
CUTO encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue : 

Sentencia 

En Madrid, a r.° de agosto de 1 9 3 5 . 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s V i l l anueva Gó
mez, Juez de primera instancia nú
mero 20, de esta capital , y Presiden
te interino del T r i buna l Industrial 
número 1 de la misma, ros preceden
tes autos, seguidos entre partes : de 
launa, y como demandante, Mar iano 

Agueda Trapero, mayor de edad, ca
sado, jornalero y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado don L u i s 
Escobar,; y de la otra, y como de
mandado, don H i g i n i o León Oses, 
en rebeldía del que se ha celebrado el 
juicio, sobre reclamación de salarios, 

Fallo 

Que estimando parcialmente la de
manda, debo condenar y condeno a 
don Higinio León Oses, a que abo
ne a Mariano Agueda Trapero la can
tidad de cuatrocientas dieciséis pese
tas sesenta céntimos por salarios de
vengados, absolviéndole de la recla
mación hecha como indemnización 
por despido. Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden in 
terponer recurso de revisión para 
ante la excelentísima Audienc ia del 
Territorio dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente a l de la noti f i
cación y previa consignación en la 
Caja general de Depósitos, si el recu
rrente es el demandado, del importe 
de la condena. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se le noti
ficará en los Estrados, insertándose 
H encabezamiento y parte disposit iva 
« la misma en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, de no solicitarse 
por el actor dentro de segundo día ¡a 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Luis Vil lanueva.—? 
Rubricado. 

Publicación! 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
a suscribe en la audiencia pública de 
"oy día de su fecha ; de que certifi
co. - Ante mí: P . S., Mar iano P . 
.Mora.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
FiciAL de la provincia ron el f in de 

y e sirva de cédula de notificación 
JJ demandad,, don H i g i n i o León 

en " \ V T ? 0 , a q«<* "¡rmn 
Madnd a , i rio septiembre de 

^ Túm. ^ a _ u 9 ) 

E n ¡os autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Marcel ino Tabares Baeza, 
contra don Anton io Rodríguez S a 
cristán y otros, sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d ispo
sit iva son del tenor l iteral siguiente : 

Sentencia 
E n Madr id , a 7 de septiembre de 

1 9 3 5 . —Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Eduardo 
Pérez Sánchez, interinamente Juez 
Presidente del T r ibuna l Industr ial 
número 2, de esta capital , los prece
dentes autos, seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, M a r 
celino Tabares Baeza, mayor de edad, 
casado y de esta vecindad, asistido 
del Letrado don Valer iano R i co So -
blechero; y de la otra parte, como 
demandados, don Anton io Rodrí
guez Sacristán, don Francisco R o 
dríguez Tovares y los herederos de 
don José Gamboa, declarados en re
beldía, sobre reclamación de sala
rios. 

Fallo 
Q u e debo condenar y condeno a 

los demandados don Anton io Rodrí
guez Sacristán, don Francisco R o 
dríguez Tovares y a los herederos 
o causahabientes de don José G a m 
boa, a éstos últimos en rebeldía, a 
que mancomuñadamente abonen a l 
actor Marce l ino Tabares Baeza la 
cantidad de sesenta y tres pesetas, 
importe de siete días de permiso no 
disfrutados en el período de presta
ción de servicios, absolviendo a los 
mencionados demandados del resto 
de las peticiones contenidas en la de
manda a que el presente juic io se re
fiere. Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de casación para ante 
el T r i buna l Supremo de Just ic ia 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a l en que les 
sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los herederos de don 
José Gamboa se notificará en Est ra 
dos e insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . — E . Pérez Sánchez. 
Rubr icados. 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma a los herederos o causahabien
tes de don José Gamboa, declarados 
en rebeldía, expido la presente que 
f irmo en Madr id , a 13 de septiembre 
de I B I S » — E l Secretario : P . S . (fir
mado.) 

(Núm. 2.391) (I.—118) 

Providencias indicíales 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
OE MADRID 

Di/n El ias Herrero Sanz, Abogado, 
Of ic ia l de Sa la de la A t i d e n c i n Te 
rritorial de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la sagunda 

de esta Audienc ia Terr i tor ia l , Rt la-
toría Secretaría del Licenciado don 
Manue l Montovn Tejada, y en autos 
seguidos por doña H i g o t i a Morales! 
García con don Ramón Martines Pé
rez, sobre reclamación de salarios, se 
ha dictado el auto cuya parte dispo
sit iva es del tenor literal siguiente : 

Se declara la incompetencia del T r i 
buna! Industrial número ?. de los de 
Madr i d , para conocer de la demanda 
formulada por doña H i g m i a Morales 
García, contra don Ramón Martínez 

Pérez, y en su consecuencia se abstie
ne esta Sa la de conocer del presente 
recurso, y dejando s in efecto todo lo 
actuado devuélvanse las di l igencias al 
Juez Presidente del T r i b u n a ! < it ido, 
para que, haciendo saber a las parto s 
lo resuelto por la S a l a , prevet^a a la 
demandante que puede usar de su de
recho si así le conviniere, ante la j u 
risdicción ordinaria correspondiente. 
Notiffquese esta resolución a la par
te' recurrente v al Min is te r io F i s ca l , 
y por la incomparecencia de la parte 
demandada, notifíquese en forma por 
lo que a él respecta la presente reso
lución. 

L o s señores del margen así lo acor
daron y f i rman en M a d r i d , a 12 de 
ju l i o de 1 9 3 5 . —Franc i sco Zurbano, 
L i s a rdo Fuentes, Ramón d* Páramo, 
Manue l Fernández Gord i l lo , Juan 
Brey Guerra . (Rubricados. ) 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a 31 de 
ju l io de 1 9 3 5 . — E l Of ic ia l de Sa la , 
Ledo . E l i a s Herrero. 

(Núm. 2 . 0 6 2 ) ( C — 4 2 4 ) 

I U Z G A D O S D E PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO -

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día d.e hoy por el señor Juez 
munic ipa l e interino de primera ins
tancia número cuatro de esta capital , 
en autos seguidos a instancia del 
Procurador don L u i s de Pab lo , en 
nombre del Banco Hipotecar io de E s 
paña, contra don Anton io Conejo C a 
rrasco, sobre secuestro de fincas h i 
potecadas, se sacan a la venta en pú
bl ica subasta, que se celebrará doble 
y simultáneamente por segunda vez 
en este Juzgado y en el de igual c la 
se de Caza l la de la S ierra , el día ve in
tidós de octubre próximo, a las once, 
y por el t ipo que después se dirá, las 
siguientes f incas ; 

P r imera 
E n Caza l la de la Sierra (Sevi l la ) . De

hesa de tierra y algún ar
bolado, denominada Dos 
Hermanas , a l sitio de este 

•w nombre ; tiene una tábida 
de doscientas veinticuatro 
hectáreas, sesenta y ocho 
áreas y veintiocho centi-
áreas, inscrita en el avance 
catastral de dicho término, 
si bien .en el Registro de la 
Propiedad sólo aparecen 
inscritas ciento cincuenta y 
nueve hectáreas, setenta y 
un áreas y veinte centl-
áreas, y l i n d a : por el Nor
te : con la V i v e ra de Bena-
l i j a r ; por el Este, con f inca 
de don Anton io Core jo , que 
antes perteneció a don R a 
fael Tovar y Sánchez Ar j o 
ña, y no con f inca de lo* 
herederos de don Manue l 
Tena ; por el Sur , con pro
piedad de doña A n a Me r -
chán y otra de los herede
ros de don Manue l de Te 
na, y por Oeste, con la mis
ma f inca de los herederos 
de don Manue l Tena . Es ta 
f inca sale a subasta en la 
cant idad de sesenta y seis 
m i l pesetas. 

Segunda 
Terreno nombrado Majadales de 

Arrastres Rajos, proceden
te del lote número c into , 
nombrado Arrastres, q u e 
fué parte de la finca denoJ 

I 

{ 

minada zona Norte, con una 
cabida superf icial de ciento 
treinta y dos hectáreas y, 
treinta y c inco áreas, l i n 
dante al Norte, con la R i 
bera de Benal i jar , desde el 
cruce del camino que desde 
Caza l la de la S ierra se d i r i -
je a la de Guada l rnna l has
ta la l inde de la dehesa de 
Dos Hermanas : al Este, 
con el indicado camino, tie
rras llamadas del A r royo 
Nogales, hoy de los here
deros de don Rafae l Tena y 
Vargas , y con porción de 
terreno d e don -Manuel 
Martín V is i ego , hoy de don 
Anton io Conejo, en el lote 
número cuatro, l lamado Za 
catín ; al Sur , con tierras 
del Cedacero, de don José 
María Pérez Chaves , y con 
porción de terreno de don 
Cándido Moreno v A b a 
rranca, en el mismo lote 
número cinco, y a l Oeste, 
con la dehesa de Dos He r 
manas, prop'a de don A n 
tonio Conejo. Descripción 
de estos linderos : Estando 
en el mojón más el Sudes
te que la repetida dehesa de 
Dos Hermanas, y vuelta la 
espalda a la misma, la l i n 
de marcha en línea recta 
con un rumbo de doscien
tos trece grados con la brú
ju la , hasta llegar a lo alto 
de un cerrete que da v is ta 
a las tierras c'e Cedacero, 
habiendo dejado en este re
corrido a la mano derecha 
los cabezos de otros tres 
cerros, v s iguiendo (a mis
ma derechura desde dicho 
cabezo, va al mojón común 
de las dos participaciones 
que constii.¡ven el expresa
do lote número cinco de las 
tierras de Pérez Chaves, 
cuyo mojón está en el o r i 
gen de un regajo ; desde es
te punto la linde subo al ca
bezo de otro cerro desl inda
do con las tierras de Pérez 
Chaves y va en línea recta 
al regajo que baja de la 
Seucedil la, y toda agua 
abajo del citado regajo has
ta el mojón de las tierras de 
A r royo Nodales , mojón que 
está al lado de una gav ia o 
zanja. E n este lugar la l i n 
de vuelve sobre la izquier
da y toda por la zanja ade
lante hasta l legar al regajo 
de los majadales de A r ras 
tres ; en este sitio vuelve la 
línea sobre la derecha aguas 
abajo del citado regajo, 
hasta encontrar el mojón de 
las dichas tierras de A r royo 
de Nogales y s iguiendo vo l 
v iendo sobre el lado dere
cho, o seo abandonando el 
regajo hasta llegar al cami 
no de Guadalcana l ; en este 
lugar te l inde vuelve sobre 
la izquierda y ÉRgue el ca
mino citado adelante hasta 
la r ibera de Benal i jar ; en 
este punto la inde vuelve 
sobre la izquierda, aíuias 
abajo de la c i tada ribera, 
hasta el punto donde existe 
el mojón de la dehesa de 
Dos Hermanas , que está 
antes de l legar frente a un 
colmenar que existe al lado 
derecho de la R ibe ra . E n 
este lugar la linde vuelve 

sobre la izquierda y va en lí
nea recta desl indando con 



la dehesa de Dos H e r m a 
nas ,e! punto de part ida. E s 
ta f inca sale a subasta en 
la cantidad de treinta y sie
te mi l quinientas pesetas. 

Tercera 
U n a finca denominada Zacatín y Ce

dacero, de una superficie 
total de ciento ochenta y 
siete hectáreas, seis áreas y 
veinte ccntiáreas, la cual te 
forma por agrupación de las 
dos s iguientes : 

A ) U n pedazo de terre
no equivalente a la mitad 
del lote número cuatro, 
nombrado Zacatín, proce
dente de la f inca Zona Nor 
te, cuyo pedazo de terreno 
tiene una extensión de c ien
to ochenta y una hectáreas 
y noventa y una áreas; su 
perímetro constituye una f i 
gura muy irregular, pudien
do decirse que la f inca está 
formada por dos zonas d is
tintas, enlazadas por una 
especie de estrechez que na
ce en el Puerto de la M a r i s -
cala y se l imita en un so
cavón de trabajos mineros 
en el camino de Guada lca 
na l . L a zona Norte de las 
dos que componen la f inca 
comprende los Prados de 
España, Vue l t a R ibe ra , 
Puerto de la Maríscala y 
parte de la S ierra de Zaca
tín, y la zona Sur , los l u 
gares llamados Cuchar i l l a 
y otros. L i n d a la f i n c a : por 
el Norte, con la ribera de 
Benal i jar , desde el cruce del 
camino d e Guada lcana l , 
aguas arr iba, hasta el paso 

sobre dichas aguas del cor
del de las Mer inas , y con el 
cordel de las Mer inas que 
es Mojonera del término de 
Caza l la de la S ierra , y el 
término colindante de la v i 
l la de Alanís; por el Este , 
con la participación que en 
el mismo lote pertenece a 
doña Dolores v don F r a n 
cisco Roncedo Macías, des
de el citado cordel de las 
Mer inas al camino de G u a 
dalcanal , y .-«demás l inda 
por este mismo viento con 
terrenos de l o s cortijos 
nombrados, venta de la E s 
coba y C r u z del H ie r ro , de 
la propiedad de los hijos de 
don Juan Pérez P inedo f 
por el Sur , con tierras del 
predio nombrado Saucedi-
11a, y por el Oeste, con f in 
ca l lamada E l Cedacero, 
que fué de don Manue l 
R u i z Núñez, hay de don 
Anton io Conejo, y se des
cribirá después; con el lo
te número cinco, nombrado 
Arrastres, de esta misma 
procedencia ; con el predio 
nombrado A r r oyo Nogales, 
de los herederos de don R a 
fael de T e n a y Va rgas , hoy 
de don Manue l Galván M u 
ñoz, y con el eamino de 
Guadalcanal . 

B ) F inca denomina d a 
Cedacero, pago de la S a u -
cedi l la , con una extensión 
de ocho fanegas, equivalen
tes a c inco hectáreas, qu in 
ce áreas y veinte centiáreas, 
l indante, a l Norte, con tie
rras que fueron de don S a 
turnino Sastre Checa , y 
hoy son de don Rafae l de 
Tovar y Sánchez Ar j onn ; 
al Sur , con propiedad de 

don Franc isco Naran jo y 
de la Saucedi l la ; al Este , 
con tierras del lote de Z a 
catín y de don An ton i o C o 
nejo, anteriormente descri
tos, y a l Oeste, con tierras 
de doña A n a Merchán. E s 
ta f inca sale a subasta en la 
cantidad dp sesenta y seis 
mi l pesetas. 

Y se advierte a los lie i ta dores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de los indicados tipos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los mismos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematante. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de aprobación del remate. 

Que los títulos, supl idos por certi
ficación del Reg is t ro , se hallarán de 
manifiesto en la Secretarla del que 
refrenda, debiendo conformarle con 
ellos los licitadores, s in tener derecho 
a ex ig i r otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si !os hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , trece de septiembre de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° BS 

E l Juez de pnimera instancia, interino, 
(Firmado.) 

(A\--2.206> 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palenc ia y 

Romero, Juez de primera instancia 
de San Lorenzo del Escor ia l y su 

E n v ir tud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial ; su 
mario, conforme a las normas del 
procedimiento judic ia l sumario, ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzga
do a instancia de la Sociedad Anó
nima «Banco del Escorial», represen
tada por el Procurador don Juan P a 
blo Santos Hernández, contra la So
ciedad Anónima (•Hidroeléctrica de 
San Lorenzo», sobre cobro de tres
cientas m i l pesetas de pr inc ipal , in 
tereses y costas, se sacan a pública 
subasta, por tercera vez, término de 
veinte días, y Sin sujeción a t ipo, 
los bienes s iguientes : 
Parcela de terreno titulada del T o 

bar de Navalespino, térmi
no de Santa María de l a 
A lameda, de treinta y cua
tro áreas y veinticuatro cen
tiáreas, l inda : Norte, Su r , 
Este y Oeste, con el resto 
de la finca, perteneciente a 
los vendedores don Ca l ix to 
García y García y don Fe -
Upe García Peña, quienes 
autorizan a l comprador se
ñor M o r a para hacer una 
zanja por toda la finca de 
que aquéllos son propieta
rios, y poder colocar una 
tubería de conducción de 
aguas que quedará tapada, 
pudiendo pasar a realizar 
las obras necesarias de re
gistro y demás de conser
vación en toda la zanja y 
tubería, respetando los rie

gos, en la época acostum
brada a los predios supe
riores a l embalse, así como 
los pastos de la zona ocu
pada, o sea la parcela ven
dida cuando el embalse de 
agua no tenga lugar. 

Parcela de terreno, ai Cerro de San 
Juan , de setecientos metros 
cuadrados, que tiene la f i 
gura de un rectángulo de 
treinta y cinco metros de 
largo por veinticinco me
tros de ancho, l i n d a : por 
Norte, Este, S u r y Oeste, 
con el resto de l a f inca de 
la Sociedad Rústica Gana 

dera de Santa María de la 
A lameda , vendedora, en 
cuyo término sitúa, quien 
autorizó al comprador se
ñor M o r a a que dentro, por 
la f inca de dicha Sociedad 
como por todas las demás 
que pertenecen a la misma, 
pueda colocar postes y lí
neas de conducción de ener
gía eléctrica de alta tensión, 
teléfono particular y todos 
los demás elementos y obras 
necesarias para su refuerzo 
y conservación, pudiendo 
en todo momento atravesar 
y pasar por la misma f inca, 
para realizar las obras ne
cesarias de toma de agua y 
embalse, toda clase de re
paraciones y ejecutar l ibre
mente lo que sea pertinen
te, s i bien quedando de la 
pertenencia de la Sociedad 
todos los terrenos no com
prendidos en la venta, aun
que estén ocupados por la 
red de conducción de ener
gía eléctrica. 

Para aprovechar las aguas capta
bas y util izadas en el salto de agua, 
.̂ e han realizados las siguientes 

Obras 
C a n a l de conducción de 

agua, tiene de longi tud tres 
m i l metros, por un metro 
de ancho, y atraviesa las 
h e r e d ades denominadas 
Ven ta de Navalespino, R o -
bledondo, L a Lastra y tér
minos del d o m i n i o del 
Ayuntamiento de Santa 
María de la A lameda, ha
biendo obtenido la oportu
na autorización de dicho 
Mun i c ip i o , que está unida 
a la escritura, certificación 
de d i cha concestón. 

Presa.—Está situada en 
1pa Ven ta de Navalespino, 
teniendo una estribación de 
heredad de la Sociedad 
Rústico Ganadera de Santa 
María de la A lameda , te
niendo una longi tud el 
muro de la presa de cua
renta metros, y está todo 
dentro del perímetro de !a 
finca primeramente descri
ta, teniendo acceso a la 
misma por un camino ve
c inal , que «partiendo de este 
Rea l S i t i o conduce a Pe
guen nos. 

Fábrica de electricidad y 
tubería de presión del salto 
de agua.—Desde el depósi
to o presa antes indicado 
hasta las tuberías de la fá
brica, los tubos de presión 
del salto de agua tienen 
una longi tud de novecien
tos cuarenta metros aprox i 
madamente, y el salto de 
agua desde la toma p r im i 
tiva de las aguas hasta el 
nivel de las tuberías es de 

doscientos veinte metros 
L a fábrica casa de máqu¿ 
ñas, está edificada dentro 
del perímetro de la según, 
da f inca antes descrita, ^ 
hormigón armado de • ce. 
mentó, teniendo una sol» 
planta el local, donde es. 
tan las siguientes máqui. 
ñas: Pr imer grupo. Una tu. 
bería de 200 H . P . ; t i n ai. 
ternador de 300 H . P. ¡ ü j 
transformador, y un cuadro 
de distribución. Además 
hay una vivienda de Jos 
plantas con diferentes habi
taciones y dependencias pj. 
ra los obreros encargados 
d e la fábrica. Todo el edi
ficio, con una terraza que 
hay a l frente del mismo, 
ocupa una superficie de 
trescientos ocho metros cua. 
drados, y tiene la forma i 
un rectángulo, cuya facha-
da y puerta principal esa 
a l Poniente, teniendo acce 
so por un camino, carrcie. 
ra de servicio exclusivo é 
la f inca, y que parte de '< 
carretera de la Cruz Verde 
a Santa María de la Ala 
meda, por el sitio del piten 
te de la Aceña, pasando por 
el de Peguerinos. Como 
queda antes indicado esta 
fábrica está situada dentro 
del perímetro de la segun
da f inca descrita. L a Onea 
conducción de energía eléc
tr ica a San Lorenzo del Es
corial y distribución para 
la que se ha obtenido la 
oportuna autorización de 
este Ayuntamiento, dice 
así : L a línea de alta ten
sión está formada por tres 
h i los de cobre electrolítri-
co, de alta conductibilidad, 
con una corriente de diez 
mi l voltios, apoyada en ais 
ladores de porcelana, formi 
triple campana, a óo-oc*1 

vohios de prueba, con so
portes de hierro, en colum
nas armadas sobre el nivel 
del suero, a siete metros j 
medio de altura, y una lon
g i tud ae diecioc.i.> Ui'fcj-

tros p r f M m a m e i i »\ 

Calata de transjovw 
ción.—En tres puntos se 
han edificado tres casetas 
de seis metros de altura, en 
una superficie interior de 
dos metros cuadrados, y P 
cada una de ellas existe un 
transformador reductor con 
pararrayos, resistencias li
quidas y cuadro de márnw 
con interruptores, pía*35 

fusibles y demás elementes 
para los fines que se desti

nan. Dentro de esta P°^a' 
ción está instalada la W 
disstribuídora para el servi
cio de las lámparas incan
descentes y fuerza motriz 
con arregló a los planos en 
relación con los pedidos/ 
abonos formulados por 105 

vecinos. 
Valorado todo ello j 

cuatrocientas cincuenta m 
pesetas. 

Para el acto de la subasta | M ¡ 
señalado el día veintiocho de octuDiJ 
próximo y hora de las doce de 
mañana, en la Sala de audiencia <* 
este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera „ 

Que tos referidos bienes sale" 
subasta sin sujeción a tipo. 



Segunda 
Ouc para l o m a r P 3 1 ^ e n e l r e m a t e 

Lán los liritadors consignar pre-
mente en la mesa del Juzgado, o 

e l establecimiento destinado al 
c t 0 el diez por ciento del valor 

e
l o s bienes, sin cuyo requisito no 

rán admitidos. 
Tercera 

A u c los autos y certificación del 
ecistro de la propiedad estarán Je 
anifiesto en Secretarla para que 
¿edan ser examinados por los l i c i -
dores, entendiéndose que los mis
os aceptan como bastante la t i tula-

ón; v , 
Que las cargas o gravámenes ante-
Tes y los preferentes — s i los hu-
re—' al crédito del actor continua-

n subsistentes, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda sub-
rado en la responsabilidad de 'os 
ismos, sin destinarse a su extinción 

Í precio del remate. 
Dado en San Lorenzo del Esco

la1, a veinte de septiembre de mi l 
ovecientos treinta v c inco. 

" E l Secretario, 
Federico Ore l lana 

Gonzalo Navarro 
( A . — 2 . 2 0 4 ) 

O V I E D O 
on Luis Co lub i González, Juez de 
primera instancia de Oviedo, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

tramita expediente instado por 
lona Matilde Alvarez-Santul lano y 
cardado, mayor de edad, pensiónis-

a y vecina de esta c iudad, sobre dec
laración de herederos ab-intestato de 
u hermana de doble vínculo doña 

ÍVicíorina Alvarez-Santul lano y Guar 
dado, mayor de edad, v iuda, propie
taria y vecina que fué de esta c iudad, 
allecida en Madr id el día veintinueve 

marzo pasado, s in haber otorgado 
tro testamento que el de siete de Jt i 
to de mil novecientos cinco, que no 
iene validez, por haber fallecido el 
ombrado heredero, antes que la íes-

Se reclama su herencia por su her
mana, la actorá, pariente en segun-
'0 grado de la causante. 
Se llama a los que se crean con 

í's'ual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamar-

Do dentro de treinta días. 
Dado en Oviedo, a diecisiete de 

agosto de mil novecientos treinta y 
*inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Luis Colubi González 
( A . — 2 . 2 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
•c'impliendo lo dispuesto por el J u z 
gado de primera instancia número 
'•neo de esta capital, en los autos eje-
,'ttvos oromovidos por el P rocura -

don Vicente Iborra Mede l , en 
nombre de don Anton io Pagan R u -
0 |o, contra don Juan Bex Teixedón, 
* anuncia la venta en pública subas-
»• Por primera vez, d* los siguientes 
*>*nes muebles, que han sido tasados 
™'a cantidad de dos mi l ochocientas 
/ , n t e Poetas y que se encuentran 
'opositados en poder de don Satur io 

s ' i o ya , con domici l io en la calle de 
an ünofre, número cinco, y quien 

¡¡^exhibirá a la person 1 que lo so-

despacho, compuesto de armario 
librería, d - tres cuerpos, 
fon tres puertas y luna de 
ciistal en medio ; una mesa 

despacho con cinco cajones 
V luna de c r i s t a l ; tres si l las 
tapizadas »*ri terciopelo co-
'or café, un sillón y una bu
taca tapizada en p a n a ; to
dos estos muebles en made-
r a al parecer de nogal . 

U n tresil lo compuesto de sofá y dos 
s i l l i w s , tapizado en tercio
pelo de dibujos 

L r n mueble de dos cu-.vpos con entre
paños y cristal color verde, 
en un extremo de dicho 
mueble, de madera al pare
cer de nogai . 

U n a mesa de madera al parecer de 
roble, forma ovalada, para 
cuatro cubiertos. 

Seis si l las haciendo juego con la me
sa anterior y con nsierfo 
granate. 

L T n aparador haciendo juego con lo 
anterior, con su piedra de 
mármol rota. 

U n mueble para tapar el radiador, 
con piedra de mármol en
c ima . 

U n armario de tres cuerpos, con luna 
en .el centro y dos lunas i n 
teriores en las puertas late
rales. 

Dos butacas de madera al parecer de 
nogal , forma ovalada y 
asiento y respaldo en tela 
color claro. 

D«>s mesil las de noche con luna de 
cristal cada una en su parte 
superior. 

Y se advierte a los ' ic iradores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado de primera ins
tancia número cinco, sito en la calle 
dei General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día siete de octubre 
próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta S'-rá el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos tercera* pnries 
de expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igua l , por lo menos, a l diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
s in cuyo requisito no serán admit i 
dos ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

B a d o en M a d r i d , a veinte de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . . 

(F i rmado. ) 
V.° B . ° 

F.l Juez de primera instancia, 
(F irmado. ) 

( A . — 2 . 2 0 7 ) 

(Ventas), e l cual fué em
bargado a don Manue l -Ma 
ría Esc a mil la Casti l le jos 
para pago de responsabil i
dad c i v i l . 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado de instruc
ción número veintiuno, sita en el p i 
so tercero de la casa número uno de 
ia calle del General Castaños, de esta 
capital, el día dieciséis de octubre 
próximo, a las once de su mañana. 

Para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado cincuenta pe
setas, cantidad que, excepto al mejor 
postor, les será devuelta acto conti
nuo del remate. 

Madr id , diecisiete de septiembre de 
mi l novecientas treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V V B.° 
E l Juez de instrucción interino, 

(F irmado. ) 
( D . - 3 0 1 ) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

E n las di l igencias seguidas en este 
Juzgado para llevar a efecto la ejecu
ción, de la sentencia dictada en dos 
de noviembre de m i l novecientos 
treinta y uno por la Sección tercera 
de esta Audienc ia provincial en la 
causa número 7 8 2 - 1 9 2 8 del, antiguo 
Juzgado de Chamberí, sobre lesiones 
por imprudencia contra Enr i que -Ma 
ría Escami l la Casti l lejo, se ha acor
dado por providencia de hoy se sa
que a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a t i p o : 
U n automóvil marca «Jewert», ma

trícula de M a d r i d 1 4 . 6 0 0 , 
con motor 1 1 1 . 4 2 4 , de 14 
H P . , doble faetón, que se 
halla depositado en la calle 
de L u i s a Morena, número 
tres, panadería, barrio de 
San Pascual , de Can i l l a * 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía-
so que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre" 
glo a los artículos 5 / 2 y 388 de la 
bey de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

A L I C A N T E 
Parra González (Juan), de d iec i 

ocho años de edad, hijo de Juan P a 
rra y Fé González, de estado solte
ro, natural de Cabrero, de oficio jor
nalero, vecino de Madr id , procesado 
en el sumario seguido en el Juzgado 
de instrucción del distrito del Sur , 
de Alicante, con el número 2 3 5 dei 
año 1934, comparecerá en el término 
de diez días ante la I l tma. Audienc ia 
Prov inc ia l de d icha ciudad a consti
tuirse en prisión que ha sido decre
tada por la misma en dicha causa. 

( B . — 1 . 3 7 6 ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel Martín-Esperanza y 
Antón, interino Juez de primera 
instancia o instrucción de este par
tido, 
Por el presente se cita y l lama ai 

procesado Hermin io Martínez Se l i -
grat, de veintidós años de edad, hijo 
de Alejandro y de Estefanía, natural 
de Hino josa del Casti l lo (Cuenca), 
soltero, jornalero, vecino de M a d r i d , 
avenida de Trueba, número 10, cuyo 
actual paradero o domici l io se des
conoce, para que en el término de 
ocho días, contados desde el s igu ien
te a l en que esta requisitoria se i n 
serta en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov incia , 
comparezca en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser re
ducido a prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que se instruye por hurto con el nú
mero 107 del corriente año. 

(Núm. 2 . 3 3 3 ) (B .— 1 . 3 7 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manue l Martín Esperanza y 

Antón, Juez munic ipa l , interino 
Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se c i ta y l lama al 

procesado Francisco Cut i l las A r q u e s , 
de cuarenta y cinco años, jornalero, 
hijo de José y de Manue la , natural 
de Cal losa de Segura (Alicante), do
mici l iado últimamente en el Puente 
de Vallecas, cuyo actual domic i l io o 
paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, contados des
de el siguiente a l en que esta requi
sitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. rompareTca en la Sala au
diencia de este Juzgado con el objeto 
de ser reducido a prisión en v i r tud 
del sumario que se le sigue por le
siones, número 300, de 1 9 3 1 . 

(Núm. 2 . 3 3 2 ) (B .— 1 . 3 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria ele 
fecha 25 de jun io de 1927 , por !a que 
se llamaba a Antonio Ramírez S a n 
tos, natural de Madr id , hijo natural 
de Mi lagros Ramírez Santos, que v i 
vió en la calle de Fal las, número 6 , 
por consecuencia del sumario que se 
le instruyó contra el mismo por el 
delito de hurto con el número 127 de 
1926 ante el extinguido Juzgado de 
instrucción del distrito del Congre
so, hoy número s. 

( B . — 1 . 3 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez v Fernán-

jdez, Juez de instrucción número 
13, de esta capital , 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Bartolomé Santos (Julián), 
jornalero, soltero, natural de M a 
dr id , con domici l io últimamente en 
la -calle de Méndez A lvaro , número 
8 5 , bajo número I Q , para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al que en esta requisito
ria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid)», comparezca en la Sa la audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar a efecto su p r i 
sión, en elsumario 188 de 1 9 3 3 , por 
hurto, como comprendido en el caso 
segundo del artículo 8 3 5 de la lev de 

i Enjuiciamiento c r imina l . 
( B . - ; . 3 7 I ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
! Don Antonio Domínguez y Fernán-
J 'dez, Juez de instrucción número 

13, de esta capital, 
Por ei presente cito, l lamo y em

plazo a R u i z Vesgas (Benito), con 
domici l io últimamente en la calle de 
la Madera, 3 . Pensión Galán, y del 
que se desconocen mas datos de f i l i a 
ción, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid», comparezca 
en la Sa la audiencia, sita en el Pa l a 
c io de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de cons
tituirse en prisión como comprendi
do en el caso segundo del artículo 
8 3 5 de la ley de Enjuic iamiento c r i 
m ina l , en causa número 190 del co
rriente año. 

( B . — 1 . 3 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n Antonio Domínguez y Fernán-

'dez, Juez de instrucción número 
13, de esta capital , 
Po r el presente cito, l lamo v em

plazo a Romero Gómez (Adelaido), 
de treinta años de edad, hijo de Is i 
dro y de Prudencia , de profesión ce
rrajero, con domic i l io últimamente 
en esta capital, calle de Val lehermo-
so, 8 4 , p iso tercero, o en Va lenc ia , 
calle de Jesús y María, 8 , domici l io 
de Ju l ia Gómez, o calle de C i r i l o 
Amorós, 3 6 , domic i l io de Crescencia 
Moreno, para que, en el término de 
diez días, contados desde el s iguien
te al que en esta requisitoria se in
serta en la uGaceta de Madrid», com-



parezca en la Sa la audiencia, s i ta en 
e l Palac io de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto su prisión, y como 
comprendido en e l caso segundo del 
artículo 8 3 5 de la ley de En ju ic ia 
miento c r im ina l . 

( B . — 1 . 3 6 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

D o n Juan Cándido Antón Pacheco, 
Juez de instrucción número 16, de 
esta capital , 
Po r el presente cito, l lamo y em

plazo a R u i z López (Victorio), domi 
c i l iado últimamente en Tetuán de las 
V ic tor ias , calle de Vicente O lmos , 
número 13, patio, como comprendido 
en el caso primero del artículo 835 
de la ley de Enjuic iamiento cr imina l , 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en la 
Sa l a audiencia, sita en el Pa lac io de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de serle noti f i
cado el auto de prisión dictado con
tra el mismo y recibirle indagatoria. 

( B . — 1 . 3 6 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Po r la presente se cancela y deja 
sin efecto la anterior requisitoria de 
2 de agosto pasado, por la que se l la
maba a María de la Paz M o l i n a M o 
reno, natural de Málaga, hi ja de A n 
tonio y Teresa, casada, de veintinue
ve años, por consecuencia del suma
rio seguido contra la misma con el 
número 294 de 1931', por delito de 
estafa, ante el Juzgado instructor nú
mero 5. 

( B . — 1 . 3 6 6 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

Silván Fernández (Antonio) , natu
ra l de Requejo (Zamora), de estado 
casado, profesión chofer, de cuarenta 
años de edad, hijo de Vicente y de 
Tomasa , domici l iado últimamente en 
la calle de Castelló, número 90 , pro
cesado por lesiones en sumario nú
mero 25 de 1933, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 7, de Madr i d , Se
cretaría de don Joaquín Argote y Sa -
gastume, a l efecto de notificarle y 
l levar a efecto su prisión, que le ha 
s ido decretada por l a Super ior idad 
en d icha causa. 

( B . - 1 . 3 6 4 ) 

Tribunal Industrial de Getafe 

A V U N I A M I b N l U S 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E n v i r tud de lo acordado en los 
autos del ju ic io seguido ante este 
T r i b u n a l a instancia de ros obreros 
don Ale jandro y don Restituto G u 
tiérrez, contra la S indicatura de la 
quiebra de don Santiago Sánchez 
Quiñones y en su nombre contra los 
Síndicos don Manuel Asegurado, 
don L u i s Martín de V ida les y don 
Lorenzo del R ío y por la presente se 
c i ta a los demandados don L u i s Mar 
tín de V ida les y don Lorenzo del Río 
para que comparezcan ante este T r i 
buna l el día dos de octubre próximo 
y hora de las once. 

Y para oue s i rva de notificación 
en forma a los demandados don L i ' i s 
Martín de Vidales y don Lorenzo del 
Río, se inserta la oresente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L conforme a lo dispues
to en el artículo 2 6 9 de ía W de E n 
juiciamiento c iv i l y sitios públicos rltf 
costumbre de este Juzgado v del ció 
igual clase de M a d r i d , bajo aperci
bimiento de seguirse el juicio en s:i 
ausencia. 

Getafe, catorce de septiembre de 
m i l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario 
Ledo. Anton io Sanz D r a n p r ¡ 

(D.—300) 

L E G A N E S 
Declaradas desiertas la» subastas 

que en momento oportuno tuvieron 
lugar en esta Casa Consis tor ia l para 
arrendamiento de pastos durante el 
año forestal de 1935-36, este A y u n t a 
miento ha acordado celebrar unas se
gundas subastas que tendrán lugar 
en los días y horas que a continua
ción se expresan por el sistema de 
pliegos cerrados. L a s subastas serán 
regidas por una Mesa constituida por 
el señor Alca lde o Teniente en quien 
delegue, comcTpresidente y con asis
tencia de los señores Concejal síndi
co, Interventor y Secretario de la 
Corporación. 

Prado de Overa . L a subasta tendrá 
lugar el día en que hayan transcurri
do veinte hábiles a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y el tipo de licitación será el de tres 
mi l quinientas setenta y cinco pese
tas, a las dieciocho horas. 

P rado Dehesa, el día 27 de sep
tiembre actual, a las siete de la tarde, 
siendo el tipo de licitación el de 1.650 
pesetas. 

Prado E l Común o Prad i l l o , el día 
27 del actual, a las siete de la tarde, 
bajo el tipo de de 1.375 pesetas. 

P rado Butarque, el día 27 del ac
tual , a las siete de la tarde, bajo el t i 
po de 1.925 pesetas. 

Prado Trozo de terreno sito entre 
el prado Overa y carretera de Toledo, 
el día 27 del actual, y hora de las sie
te de la tarde, bajo el tipo de 220 pe
setas. 

L o s pliegos de condiciones se ha
llan expuestos en la Secretaría y las 
proposiciones para optar a estas su
bastas se ajustarán al modelo inserto 
a continuación, las que serán reinte
gradas con póliza d.e 4 , 5 0 y timbre 
munic ipal de 0 , 7 5 pesetas. 

Leganés, 20 de septiembre de 1935. 
E l A lca lde accidental, Ramón del 
Ferro . -

Mode lo de proposición 
D o n vecino de con cédula 

personal que acompaña, mayor de 
edad, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones relativos al aprovecha
miento de pastos del prado duran
te el año forestal de 1935-36 , acepta 
rodas y cada una de las condiciones 
obligándose a su más exacto cumpl i 
miento, y ofrece por el remate la can
tidad de ... pesetas (.en letra). 

(Fecha y firma.) 
(Núm. 2 .442 ) ( O . — 8 5 5 ) 

M A D A R C O S 
E l día 5 de octubre próximo, y ho

ra de las once, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del señor A lca lde o de quien 
legalmente le sustituya, por medio de 
pliegos cerrados, debidamente reinte
grados, la subasta de pastos de la 
Dehesa Boya l , de .estos propios, para 
too lanares, 8 0 vacuno y 10 mayor, 
bajo el t ipo de 780 pesetas. 

L o s pliegos de condiciones se ha 
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y caso de quedar 
desierta la primera subasta se cele-i 
brará la segunda el día 15 de dicho 
mes, v hora indicada. 

Madarcos, IQ de sepiiembre de 
i Q i s . — E l Alcalde, Dan ie l Sanz. 

(Núm. 2 .445 ) ( O . — 8 6 0 ) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Er día 17 de octubre próximo ten

drán lugar en esta Casa Consistor ia l , 
bajo la presidencia d»d señor Alca lde 
<• en quien delegue, las subastas sií-
guientes : 

A las ocho horas, subastas de pos* 

tos del monte Huer ta del Chaparra l 
y L a Solana, para su aprovechamien
to por año forestal, con 7 0 0 lanar, 
5 0 cabrío y n o vacuno, tasados en 
1.200 pesetas. 

A las nueve horas, subasta de pas
tos del monte Dehesa Boya l , por año 
forestal, con 6 0 0 lanar, 2 0 0 vacuno y 
10 mayor, tasados en 1.100 pesetas. 

A las diez horas, subasta de pastos 
del monte L a Dehesi l la, por año fo
restal, con 6 0 0 lanar, 70 cabrío y 100 
vacuno, tasados en 1.300 pesetas. 

A las once horas, subasta de pas
tos del monte Prado Val ladar , por 
año foresta!, con 240 lanar, 25 ca
brío, 8 0 vacuno y 10 mayor, tasados 
en 840 pesetas. 

A las doce horas, subasta de pastos 
del monte L a L^mbría, por año fores
tal, con 2 0 0 lanar, 5 0 cabrío y 4 0 va
cuno, tasados en 710 pesetas. 

Las subastas se efectuarán por me
dio de pliegos cerrados, debiendo 

i cada licitador acompañar a su propo-
| sión recibo de haber ingresado en la 

Depositaría munic ipal e l cinco por 
ciento del tipo de tasación, y serán 
con arregio al modelo existente en la 
Secretaría del Ayuntameinto, donde 
se encuentran los pliegos de condi
ciones que han de regir en las su
bastas. 

Montejo de la Sierra, 16 de sep-
¡' tiembre de 1 9 3 5 . — E ! A lca lde , Eusta

sio Jaén. 
(Núm. 2 .432) ( O . — 8 5 6 ) 

L A H 1 R U E L A 
Según acuerdo tomado por la Cor 

poración de este Mun ic ip i o , la subas
ta de pastos del monte «Dehesa Bo 
yal», de estos propios, tendrá lugar 
en la Casa Consistor ia l de este pue
blo el día 8 de octubre próximo ve
nidero, a las once de su mañana, 
bajo ia presidencia del señor A lca lde 
o Concejal en quien defegue, para 
2 0 0 lanares, 2 0 cabrío, 200 vacuno y 
2 0 mayores, por la tasación de 7 2 0 
pesetas, por año forestal, y bajo ¡as 
condiciones del pl iego que obra en 
esta Secretaría. 

L a H i r u c l a , 16 de septiembre de 
1 9 3 5 . — E l A lcalde, P . O. , Andrés 
Lozano. 

(Núm. 2 .435) ( O . — 8 5 8 ) 

S O M O S I E R R A 
E l día 3 de octubre próximo y hora 

de las diez tendrá lugar la subasta 
de pastos de la Dehesa Majafrades, 
de los propios de esta v i l la , del año 
forestal de 1935 a 3 6 , en la Casa C o n 
sistorial, bajo el tipo de r . 0 0 0 pese
tas, con el disfrute de 1.000 reses la 
nares, 120 vacuno y 4 0 mayor, bajo 
el pliego de condiciones. 

S i en esta primera subasta no h u 
biere licitador se celebrará la segun
da el día 10 de dicho mes, a la mis
ma hora y bajo el mismo tipo de con
diciones. 

Caso que ésta quedase también s in 
licitador se celebrará la tercera e l día 
17 de dicho mes, con las mismas con
diciones que la pr imera. 

Somosierra, 22 de septiembre de 
1 9 3 5 - — E l A lca lde, Bernardino G o n 
zález. 

(Núm. 2 .439) ( O . — 8 5 9 ) 

X A V A L C A R N E R O 
D o n A le jandro González y. Gonzá

lez, A lca lde Presidente de este 
Ayuntamiento, 
H a g o saber : Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el padrón co
rrespondí.»' nte a los años de 1936 y 37, 
todos los Edi f ic ios y Solares no 
exentos de contribución existentes en 
el término munic ipa l , he acordado 
que dicho padrón se exponga al pú* 
b l i co en la Secretaria del Ayun ta * 
miento,' por el término de ocho días» 
á1 contar desde esta fecha, con o b j e ' o 

de que los contribuyentes puedan 
minarlo y hacer, dentro del p i ^ 
jado, las reclamaciones que Cn 
convenientes sobre errores arito 
eos o de copia. 

L o que se anuncia por el pre», 
edicto para conocimiento de los ¡M 

resados, conforme a lo prevenido, 
el artículo 26 del reglamento de 241 
enero de 1894. 

Dado en Navalcarnero, a 20 
septiembre de 1 9 3 5 . — P - S. M. 
Secretario, Ramón de la Fuente. 
A lca lde , A le jandro González. 

(Núm. 2 .420 ) (X.—445) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
D o n Teodoro Sanz y Sanz, Alcali 

Presidente de este Ayuntamiento 
H a g o saber : Que habiéndose 

mado por esta Alcaldía el padrón cj 
rrespondiente al año de 1935.« 
de todos los Edi f ic ios y Solares 1 
exentos de contribución existentes 1 
el término munic ipa l , he acordad 
que dicho padrón se exponga al p¿ 
bl ico en la Secretaría del Avurtij 
miento, por el término de ocho días, 
a contar desde esta fecha, con obp 
de que los contribuyentes puedan en 
minar lo y hacer, dentro del plazo i 
jado, las reclamaciones que creí 
convenientes sobre errores aritm«. 
eos o de copia. 

L o que se anuncia por el nresem 
.edicto para conocimiento de los in» 
resados, conforme a lo prevenido« 
el artículo 26 del reglamento de 241 
er.ero de 1894. 

Dado en Ta lamanca c'e Jarama,i 
10 de septiembre de 1 9 3 5 . — P - S. M, 
E l Secretario, Bernardmo Gonzáln. 
E l A lcalde, Teodoro Sanz. 

(Núm. 2 .422 ) (X.—447) 

M O R T A L E Z A 
D o n Mar i ano Morales de la Fueiw. 

A lca lde Presidente de este Ayw 
tamiento, 
H a g o saber : Que habiéndose fa 

mado por esta Alcaldía el padrón 1 
rrespondiente a l año de 1936, 
de todos los Edi f ic ios v Solares 1 

• 
exentos de contribución existentes! 
el término munic ipa l , he acord 
qu.e d icho padrón se exponga al 
b l ico en la Secretaría del AyunDj 
miento, por el término de ocho día 
a contar desde esta fecha, con objt 
de que los contribuventes puedan es»l 
minarlo y hacer, dentro del plazofi-l 
jado, las reclamaciones que creatj 
convenientes sobre error,?s aritti 
eos o de copia. 

L o que se anuncia por el presenil 
.edicto para conocimiento de los intfi 
resados, conforme a lo prevenido enj 
el artículo 26 de! reglamento de 24 ¿| 
enero de 1894. 

Dado en Horta leza, a 10 de stp 
tiembre de I . Q / « . — P . S. M . (firm»-| 
d o ) . — E l A lca lde , Mariano Mora&f 

(Xúm. 2 .418 ) (X . -440) 

Patrimonio de la República ef| 
San Lorenzo del Escorial 

S U B A S T A 

E l día 2 de octubre próximo, a Jj 
doce de su mañana se celebrara 
estas Of ic inas la subasta para » -U 
judicación del arriendo de la 
de la Cas i ta de Ar r iba , bajo las * 
diciones que se determinan en e P£ 
go de condiciones que estará oe 
nifiesto en aquéllas. ^ 

San Lorenzo del Escorial. a 
septiembre de 1 9 3 5 . — E l Adm"»5 

dor, José María de botina. 

Impronta Provincial. — DoeW 
, 52.—Taléfone 


